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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 321/1993. a instancia de «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima., representado por 
la Procuradora doña Encarnación Pinto Luque, con
tra entidad mercantil Comercial Juan Alvarez. Socie
dad Limitada». en reclamación de crédito hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la fmea 
que al finaJ se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 39.250.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el dia 20 de octubre de 1994, y hora 
de las once treinta. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 17 de noviembre y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 15 de diciembre 
y a la misma hora de la primera 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indícados para cada una de ellas no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juxgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la M.~~ 
del Juzgado o establecimiento desti!!~0 a tal efecto. 
una cantidad no inferi!}r ::l lü por 10 del tipo de 
las suba_~~ sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sil extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Nave industrial. sita en la carretera de 
San Bartolomé, número 267 de gobierno. del tér~ 

mino municipal de Arrecife. que tiene una superficie 
construida de 835 metros cuadrados. 

Consta de una nave diáfana, situada en una par
cela de terreno de 1.100 metros cuadrados. des-
tinándose el resto de lo no construido a zonas verdes 
y aparcamientos. 

Linda, el todo: Frente. con carretera de Arrecife 
a San Bartolomé; derecha, entrando. con don 
Domingo Casanova e hijos; izquierda, con don Juan 
Cruz Perea, y fondo, con resto de Ímca matriz. 

Inscripción: Tomo 1. 101, libro 194. folio 77, fmca 
número 20.215, inscripción segunda del Ayunta
miento de Arrecife. 

Dado en Arrecife a 13 de junio de 1 994.-El Juez. 
Francisco J. Morales Mirat.-EI Secretario.-47.596. 

AVILES 

Edicto 

Este Juzgado, en el procedimiento que- se dirá, 
acordó sacar a pública subasta, y por término de 
veinte dias el inmueble siguiente: 

Finca número 33.351, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Avilés. Ayuntamiento 
de Goron, al libro 394, tomo 1.920, folio 206. 

El remate tendrá lugar: 

En la primera subasta, el dia 28 de septiembre 
y hora de las diez. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la cantidad de 
la Ímca 33.351, 30.000.000 de pesetas. 

En la segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera. y no haberse pedido la adju
dicación en fonna, el día 26 de octubre de 1994, 
y a la misma hora. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera subasta. 

En la tercera subasta. de quedar desierta la segun
da y no pedirse la adjudicación en fonua, el día 
30 de noviembre y a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese Úlferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazos previstos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán. ;ABi".n-.ss en la primera 
y segunda subast~ que sean inferiores al tipo que 
sirve !""~¡:.>ectivamente para cada una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. 
,referenfia 326300001834493, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la fonna que 
se contempla en el párrafo cuarto de la regla 4.a 

del indicado articulo 131 de aquella Ley. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrán ser examirtados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue con el número 344/1993 del libro corres
pondiente y a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. representada por don Ignacio 
Sánchez Avelló contra «Coronaga, Sociedad Anó
nilna>. 

Dado en Avilés a 13 de junio de 1994.-EI Secre
tario judicial.-47.63l. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Aurora Dueñas Laita, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
5811l992-5.a• se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por t<Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Quemada, contra don Ramón Colomina 
Torra, en reclamación de 25.930.481 pesetas. más 
intereses y costas. en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado reproducir la celebración de 
las subastas, que en su día se suspendieron. de la 
fmca que al fmal se describe. y que tendrán lugar 
en este Juzgado, sito en vía Layetana. números 8- t O. 
tercera planta, de Barcelona, a cuyo fin se ha seña
lado para la segunda subasta el día 19 de octubre 
de 1994 a las diez horas, sirviendo de tipo la suma 
de 41.250.000 pesetas, y para la tercera. en caso 
de resultar desierta la anterior. el día 22 de !1Cvlcm
bre de 1994 a la misma hora .. ~ st.i.jéción a tipo. 
y con las prevenc!~~ establecidas en la regla duo
décim~ d:~ artículo 131 de la Ley Hipotecaria, Y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, debiendo verificarse 
dicha cesión en la fonna prevenida en la regla deci
mocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamen'te en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo indicado. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando junto a aquél, el res
guardo de haber hecho la referida consignación, 
no admitiéndose la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla octava del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera-Los autos y la certificaCión del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador .acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, el presente de notificación al demandado para 
el caso de que resulte negativa la que se le practique 
en el domicilio designado al efecto en la escritura 
hipotecaria 

Quinta.-Si hubiere de suspenderse la celebración 
de alguna de las subastas por motivo de fuerza 
mayor, se lleVará a efecto el dia siguiente hábil. 
excepto sábados. a la misma hora, y asi sucesiva
mente hasta que se celebre dicha subasta si tampoco 
pudiere celebrarse en los nuevos señalamientos. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa o vivienda unifamiliar, sita en el 
ténnino de El Masnou. partida torrente Umbert y 
Riera, urbanización Mora, con frente a la calle 
Montgat. donde le corresponde el número 16. La 
total casa tiene una superficie construida de 300 
metros cuadrados, más 60 metros cuadrados de pis~ 
cina. Compuesta de planta bt\ia, con una superficie 
construida de ISO metros cuadrados, distribuida en 
ganije, sala de juegos, baños, dos donnitorios y terra· 
za; y planta piso a la que se accede mediante escalera 
interior de comunicación, con superficie construida 
de ISO metros cuadrados, distribuida en recibidor, 
comedor-estar. cocina con galeria, tres dormitonos, 
dos baños y terraza. Se halla edificada sobre un 
solar de superficie 46,10 metros cuadrados. estando 
el resto de solar no edificado, destinado a jardín. 
y en junto, linda: frente, oeste. con calle Montgat; 
derecha. entrando. sur. con propia calle Montgat; 
izquierda. norte, fmca número 14 de la misma calle, 
y fondo. este. con fmea de don José Mora Matalonga 
o sucesores. 

Inscrita en el Regisrro de la Propiedad número 
1 de Matató, al tomo 1JlA,:", libro 89 de El Masnou, 
folio 132. tinca número 2.86!!i, inscripción primera, 
la primera; al tomo 3.097, libro 266 de El Masnou, 
folio 154. finca número 2.888~N. inscripción tercera, 
la segunda. y al tomo 3.079, libro 266 de El Masnou, 
folio 157. tinca número 2.930-N. inscripción tercera, 
la tercera.. 

Dado en Barcelona a 22 de julio de 1994.-La 
Secretaria, Aurora Dueñas Laita.-46.690. 

GUON 

Edicto 

Dc ¡ I.uis Barrientos Monje, Magistrado-Juez del 
J".:zgado de Primera Instancia número 1 de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
lo" autos de procedimiento sumario hipotecario ar~ 
t,t..Uil) 131 de la Ley Hipotecaria número 1/1994, 
a instancia de tlBanco de Fomento. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Moli~ 
ner González, contra don César Alejandro A1varez 
Artime. se anuncia pública subasta, por primera vez, 
del bien que se describe al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 15 de noviembre 
de 1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 
13.650.000 pesetas. fijada en la escritura de cons~ 
titución de hipoteca. no admitiéndose postura alguna 
Que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar. por 
lo menos. el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, obl..iga.ciones con
signadas en la regla 8.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que el rematante ha de aceptar para 
serie admitida la proposición. 

Quinta-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado el resguardo de haberse reaJizado la consig:~ 
nación en la cuenta de consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza del Seis 
de Agosto, sin número, de Gijón, no admitiéndose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.- del artículo 131 de la Ley HiPOtecaria. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera. se señala para la segunda subasta 
el próximo día 15 de diciembre de 1994, a las once 
horas. con las mismas condiciones que aquélla. a 
excepción del tipo de la subasta, Que será el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. con la 
rebaja del 25 por 100. 
S~ptima.-Y para el caso Que resultare desierta 

la segunda subasta, se señala para. la tercera el próxi· 
mo día 16 de enero de 1995, a las once horas, 
con las mismas condiciones que la primera subasta, 
a excepción del tipo de subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con~ 
signar en el establecimiento destinado a tal efecto 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que los demandados estu
viesen en paradero desconocido, se les tiene por 
notificados del señalamiento de las subastas median~ 
te la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 38 de la calle CaJvo 
Sotelo, hoy calle Manuel Llaneza, de Gijón. núme~ 
ro 5, piso segundo. derecha. Es vivienda situada 
por la escalera e izquierda sita desde la calle. Es 
de tipo D Y tiene una superficie aproximada de 
110 metros 2 decímetros cuadrados. Linda: Al fren~ 
te, con calle CaJvo Sotelo, y, en una pequeña linea, 
con caja de escalera; derecha, desde ese frente. con 
piso izquierda de su planta, caja de escalera y rellano 
de acceso; izquierda, con fmca de don José Rafael 
Cuesta Daviu y con vuelo sobre la cubierta del bajo 
comercial izquierda sobre la que tiene luces y vistas. 
Y, espalda, con rellano de acceso y vuelo sobre la 
cubierta de la planta baja comercial, sobre la que 
tiene luces y vistas. 

Dado en Gijón a 15 de julio de 1994.-EI Magis· 
tradooJuez. Luis Barrientos Monje.-EI Secreta~ 
rio.-47.555. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Don Salvador VIlata Menadas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de esta 
población. 

Habo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia. número 263/1992, a instancias 
del Procurador don Jesús Mora Vicente, en nombre 
de «Auto Truck, Sociedad Anónima», sobre el 
demandado. don Ramón Cordón Morera, sobre 
reclamación de 836.928 pesetas; he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dlas. el bien que luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de octubre 
de 1994. y hora de las diez, sirviendo de tipo el 
valor asignado. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda subas~ 
ta, en este mismo Juzgado, el dia 9 de noviembre 
de 1994. y hora de las diez, sirviendo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del valor asignado 
al bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segwída subasta, la tercera subasta tendrá lugar en 
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este Juzgado el dia 7 de diciembre de 1994. y hora 
de las diez, y el biene saldrá sin sujeción a tipo. 

Regirán las siguientes condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán en la primera y. en 
su caso. en la segunda subasto posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. 

Tercera.-Si por causa de fuerza mayor se sus~ 
pendiera cualquiera de las subastas, se celebrarán 
al siguiente día, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en dias sucesivos sin persistiere tal impe
dimento. 

Bien objeto de subasta 

Casa~habitación en Puzol, calle en proyecto. sin 
número, en la primera planta alta, escalera 1, puerta 
7, 'M, de 118 metros 70 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Masamagrell 
al tomo 1.404. libro 131, folio 90. fmca 12.351. 
VaJorada a efectos de primera subasta en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Masamagrell a 21 de junio de 1994.-EI 
Juez. Salvador Vilata Menadas.-La Secreta~ 

ria.-47.556. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Mágistrada·Jueza de Primera Instancia núme
ro I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las nueve treinta horas del 
día 5 de octubre tendrá lugar en este Juzgado. por 
tercera vez, la venta en pública subasta de la fmca 
especialmente hipotecada para garantía del présta· 
mo que se reclama. en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 343/1993·B, a instancia de Banco Exte
rior de España, contra «Naves Metálicas de Navarra, 
Sociedad Anónima» y «Transfonnados Metálicos de 
Navarra, Sociedad Limitada». haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de JUZ8a~. número de 
asunto y año, en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que las posturas serán sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- de dicho articulo, 
estarán de manifiesto én la Secretaria de este Juz· 
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilldad de los mismos sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta~ 
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban~ 
caria aludida y hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8.-, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo y/o inhábil el dia de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente dia hábil, a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en panUe de Ibarrea. jurisdicción de 
Alsasua. Inscrito al tomo 3.259 del Registro de la 
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Propiedad número 3 de Alsasua., libro 109, fu-
lio 21 S. fmea 8.634. inscripción segunda. 

Dado en Pamplona a 22 de julio de 1994.-La 
Magistrada~Jueza.-El Secretario.-47.635. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Manuel de Vicente Bobadilla. Juez acci
dental de Primera Instancia e Instrucción del Juz

, gado número 1 de Plasencia y su partido. 

Hago saber. Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil «Gresiber. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
T amás Mendigutia Ferro, tramitado en este Juzgado 
con el número 199/1993. se ha dictado con esta 
fecha auto, cuya parte dispositiva literalmente copia
da dice: 

eSu señoria por ante mí, el Secretario. dijo: Se 
sobresee este expediente en el estado en que se 
encuentra; comuníquese esta resolución por medio 
de oficio a los demás Juzgados de igual clase de 
esta ciudad, así como el Registro de la Propiedad 
de Plasencia y Mercantil de Cáceres, mediante mano 
damiento por duplicado; publiquese esta resolución, 
mediante edictos en el "Boletin Oficial del Estado", 
"Boletin Oficial" de esta provincia y en el diario 
"Hoy" de Badajoz, fijándose igualmente un ejemplar 
de tales edictos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. Y cese la intervención nombrada en el 
plazo que determina el penúltimo párrafo del arti
culo 13 de la Ley de Suspensión de Pagos. Esta 
resolución no es firme, y contra la misma cabe inter
poner recurso de apelación ante la ilustrisima 
Audiencia Provincial de Cáceres, en el ténnino de 
cinco dlas, a contar de su notificación. Asi. por 
este su auto. del Que se llevará testimonio al pro
cedimiento de que dimana. lo acuerda. manda y 
firma don José Manuel de Vicente Bobadilla. Juez 
accidental de Primera Instancia e Instrucci6n del 
Juzgado número 1 de Plasencia y su partido, de 
10 que doy fe. Finnado. José Manuel de Vicente 
Bobadilla.-Ante mí: Julio Escribano Sánchez.-Ru
bricados .• 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Plasencia a 2 de junio de 1994.-EI Juez 

accidental, José Manuel de Vicente Bobadilla.-EI 
Secretario.-47.630. 

SANfA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 656/1992. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia de la Procurad0ra doña María Clara González 
González, en representación de «Armadores de 
Tenerife. Sociedad Anónima». contra don Eduardo 
Cruz Izquierdo. en reclamación de cantidad en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandado don Eduardo Cruz Izquierdo, vivien
da enclavada en la planta primera de la Rambla 
General Franco, número 71 de gobierno de esta 
ciudad, inscrita al folio 109. libro 730, fmca número 
49,939, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Ruiz de Padrón, número 
3_3.°, el próximo dia 17 de octubre, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.166.163 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estableci¡niento que se destine 
al efecto el 20 por 1 ()() del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hactmie posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
..su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de noviembre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 20 de diciembre. también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de julio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-47.453. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 298/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
César Alvarez Sastre, en representación de Caja 
de Ahorros de Santander y Cantabria, contra don 
Manuel González Gutiérrez (herencia yacente), 
doña Maria Jesús Barquín Ochoa, doña Teresa 
Gutiérrez Garcia y personas desconocidas o incier
tas, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias yprecio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: 

Lote numero l. Local comercial en la planta baja 
de la casa señalada con los números 11 y 13 de 
la calle Ruiz Zorrilla de esta ciudad, de 13 metros 
60 decimetros cuadrados. y linda: Al norte. escalera 
interior, local número 2, B-3. escalera del portal 
número 11 y local número 2, B-4; sur, entrada por 
las plazas de garaje taller; este, paso a los garajes, 
y oeste, local número 2, B-l y escalera interior. 

Inscripción: Tomo 2.186, libro 566, folio 221. 
fmca número 42.202 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los'de Santander. 

Lote número 2. Local a almacén, en la planta 
baja de la casa señalada con los números 11 y 13 
de la calle Ruiz Zorrilla de esta ciudad, de 2 metros 
48 decimetros cuadrados. y linda: Norte, portal 
número 11; sur. local número 2-8-2 y escalera inte
rior; este, escalera del portal 11 y local número 
2-B-2, y oeste. local número 2-8-1. 

Inscripción: Tomo 2.147. libro 527. folio 150, 
fmca número 42.204 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

Lote número 3. Plaza de garaje en la planta 
baja de la casa señalada con los números 11 y 13 
de la calle Ruiz Zorrilla de esta ciudad, de 12 metros 
15 decimetros cuadrados, y linda: Norte, garaje 
número 2-B-8; sur, local número 2; este, locales 
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interiores números 3 y 4, Y oeste. entrada a los 
garajes. 

Inscripción: Tomo 1.993, libro 430, folio 112 • 
fmca número 42.216 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

Lote número 4. Local comercial en la parte 
superior de la planta baja de la casa señalada con 
los números 11 y 13 de la calle Ruiz Zorrilla de 
esta ciudad. de 48 metros cuadrados. y linda: Norte, 
local número 2-B-1. escalera interior y pasillo; sur, 
local número 2; este, trastero número 2-B-13 y pasi
llo, y oeste. vuelo de la calle Ruiz Zorrilla. 

Inscripción: Tomo 1.993, libro 430, folio 113. 
fmca número 42.218 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

Lote número 5. Trastero en la parte superior 
de la planta baja de la casa señalada con los números 
11 y 13 de la calle Ruiz Zorrilla de esta ciudad, 
de 5 metros 78 dectmetros cuadrados, y linda: Norte, 
trastero número 2-B-15; sur y oeste. pasillo, y este, 
trastero número 2-8-18. 

Inscripción: Tomo 1.993. libro 430. folio 117, 
fmea número 42.226 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

Lote número 6. Trastero en la parte superior 
de la planta baja de la casa señalada con los números 
11 y 13 de la calle Ruiz Zorrilla de esta ciudad, 
de 5 metros 64 decimetros cuadrados, y linda: Al 
norte. pasillo; sur. con el local número 2; este, tras
tero número 2-8-21, y oeste, trastero nuero 2-B-13. 

Inscripción: Tomo 1.993, libro 430, folio 120. 
fmca número 42.232 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad. 

Lote número 7. Trastero en la parte superior 
de la planta baja de la calle Ruiz Zonilla de esta 
ciudad, de S metros 88 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte. trastero número 2-8-19; sur, pasillo; este. 
trastero número 2-8-22, y oeste, tIastero número 
2-B-44, 

Inscripción: Tomo I 993, libro 430, folio 121, 
fmca número 42.234 l.1"l Kegistro de la Propiedad 
número 4 de Santander. 

Lote número 8. Trastero en la planw. superior 
de la casa señalada con los números 11 y 13 de 
la calle Rniz Zorrilla de esta ciudad, de 7 metros 
13 decímetros cuadrados, y linda: Norte. acceso a 
los garajes de la planta baja; sur, pasillo; este, trastero 
número 2-8-24, y oeste. trastero número 8-16. 

Inscripción: Tomo 1.993, libro 430. folio 123; 
fmca número 42.238 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

Lote número 9. Trastero en la parte sup~rior 
de la planta baja de la casa señalada con los nm -os 
11 y 13 de la calle Ruiz Zorrilla de esta c:\, ¡ad, 
de 6 metros 39 decimetros cuadrados. y linda: N ') :1.0, 
pasillo; sur. local número 2; este, IQC8les i.níerki.e~ 
3 y 4, yocste, trastero número 2-B-17. 

Inscripción: Tomo 1.993, libro ·430. foUo 124, 
fmca número 42.240 del Registro de la Propie'h.d 
nUmero 4 de los de Santander. 

Lote número 10. Trastero en la parte superior 
de la planta baja de la casa señalada con los números 
11 y 13 de la calle Ruiz de Zorrilla de esta ciudad. 
de 6 metros 63 decimetros cuadrados, y linda: Norte. 
trastero núptero 2-B-23; sur, pasillo; este, locales 
interiores 3 y 4, y oeste, trastero número 2-8-18. 

Inscripción: Tomo 1.993. libro 430. folio 125. 
fmca número 42.242 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

Lote número 11. Trastero en la parte superior 
de la planta baja de la casa señalada con los números 
11 y 13 de la calle Ruiz Zorrilla de esta ciudad. 
de 7 metros 70 decimetros cuadrados, y linda: Norte, 
acceso a garajes de la planta baja; sur, pasillo; este, 
locales interiores números 3 y 4, y oeste, trastero 
número 2-8-20. 

Inscripción: Tomo 1.993, libro 430, folio 127, 
tinca número 42.246 del Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 21 de octubre, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 1.950.000 
pesetas. para el primer lote; de 300.000 pesetas, 
para el segundo lote; de 1.800.000 pesetas, para 
el tercer lote; de 4.800.000 pesetas. para el cuarto 
lote; de 500.000 pesetas para el quinto. sexto y 
séptimo lotes; de 700.000 pesetas, para el octavo 
y el undécimo lotes, y de 600.000 pesetas. para 
el noveno y el décimo lote, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate Que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 21 de diciembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ruadas para la segunda. 

Dado en Santander a 28 de junio de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-47.633. 

SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 
588/1991, a instancia de ~Dielectro, Vivo, Vidal 
y Balasch, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Revilla Martínez. contra Luis 
de Miguel Minguez, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la finca Que se describirá 
al fmal del presente. 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de 
octubre, a las trece tremta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Pedro 
San Martín, edificio «Las Salesas», bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 10.771.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a 1m tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
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el sobre. junto con el resguardo de haber ingresado 
el 20 por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. seiíala para que tenga lugar la 
segunda el dia 22 de noviembre, a las trece treinta 
horas, en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo de remate que será del·75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
subasta, se señala una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de diciembre, a las trece treinta horas. 
rigiendo para la misma las restantes condíciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar Que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueran halla· 
dos. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número 58. Vivienda situada en la sexta 
planta de viviendas, piso sexto, A, izquierda. subien
do JXlr la escalera. con acceso por el JXlrtal núme
ro 2, situada al este, tipo A del edificio o bloque 
1, que fonna parte de una finca titulada «Las Arenas» 
de esta ciudad, avenida de Los Castros. Tiene super
ficie útil de 71 metros 81 decímetros cuadrados. 
y linda: Al oeste o frente, meseta y caja de escalera. 
hueco de ascensor y terreno sobrante de edificación, 
y este, vivienda de su misma planta con acceso 
por el portal numero l. 

Finca número 73.253, sección impares. libro 857, 
tomo 2.126. folio 222. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 29 de junio de 1994.-La Secre
taria.-47.632. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
65/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria., representada por el Procurador don César 
Alvarez Sastre. contra «Marisqueria Camarguesa, 
Sociedad Cooperativa Limitada~, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a prime.ra y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las fmcas que 
se describirán contra las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, el próximo 
día 21 de octubre del corriente año, a las diez horas, 
b~o las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.036.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarese a su 
extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Número 7. Local comercial o de negocio sito 
en la planta baja de la casa señalada con el núm~ 
ro 2 de la calle Menéndez Pelayo. de Maliaño, en 
el Ayuntamiento de Camargo, lindante: Por su fren
te. al sur, en línea de 2 metros 43 centímetros, 
con la calle Ruiz de Alela; derecha, entrando, al 
este, en linea de 6 metros 70 centímetros, con el 
local número 8; por la izquierda., al oeste, en línea 
de 6 metros 72 centimetros. con el local núme
ro 6, y en linea de 1 metro 30 centimetros. con 
el local número 5, y por su espalda. al norte, en 
linea de 2 metros 80 centimetros, con el local núme
ro 4. 

Tiene una superficie de 20 metros cuadrados. 
Registro: Pendiente de ínscripción se cita libro 

220, folio 25, fmca 24.223, inscripción tercera. 
El tipo de valoración es de 4.018.000 pesetas. 
Número 4. Local comercial o de negocio sito 

en la planta baja de la casa señalada con el núme
ro 2 de la calle Menéndez Pelayo. de Maliaño, en 
el Ayuntamiento de Camargo, lindante: Por su fren
te, al oeste, en linea de 3 metros 90 centímetros, 
con la calle Menéndez Pelayo, en otra linea de 3 
metros 70 centímetros. con el local número 5, y 
además, en lina de I metro 30 centímetros, con 
el local número 7; derecha. entrando, al sur, en 
linea de 8 metros. con el local número 8; por la 
izquierda., al norte, local número 4-A, y por la espal
da. al este, con caja de escalera. 

Tiene una superficie de 11 decímetros cuadrados. 
Registro; Pendiente de inscripción se cita libro 

220, folio 149, fmca 24.278, inscripción tercera. 
El tipo de valoración es de 4.018.000 pesetas. 

A prevención de Que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala p~a la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 21 de noviembre. 
a las diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos· 
tares en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 
21 de diciembre, a las diez horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
de.mandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 4 de julio de 1994.-El Juez.-El 
Secretario.-47.636. 

SEGORBE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Albert Hemández, Jueza 
de Primera Instancia de la ciudad de Segorbe 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
de juicio ejecutivo bajo el número 89/1990, seguidm 
a instancia de la Procuradora doña Julia Domingc 
Hemanz, en nombre y representación de Caja d~ 
Ahorros de Valencia, Castel1ón y Alicante. Bancaja 
contra «Decoraciones Alvaro, Sociedad Limitada~ 
y otros demandados. trámite de procedimiento d~ 
apremio, en los que, por providencia de esta fech~ 
se ha acordado anunciar, por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazc 
de veínte dias y el precio·de tasación Que se indicará 
del bien más adelante relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienci~ 
de este Juzgado, sito en la Glorieta, sin número 
de esta ciudad y hora de las doce del día 17 de 
próximo mes de octubre, bajo las condícicne! 
siguientes: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasu 
por el tipo indicado más adelante. no admitiéndo~ 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento seii.alado al efec
to, el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
la fanna prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
-subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confof11U1fse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de noviembre de 
1994 y hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
15 de diciembre de 1994. a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Urbana.-Piso noveno, derecha, bloque J de la 
urbanización «Bergantín». en término municipal de 
Benicasirn. con una superficie de 100,95 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de CasteUón, al tomo 640, libro 171, 
folio 43, fmca 16.966. Tasada en 14.588.706 pese
tas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de que no fueran habidos 
en su domicilio. 

Dado en Segorbe a 27 de julio de 1994.-LaJueza, 
Maria del Carnten Albert Hernández.-EI Secreta
rio.--47.558. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio de menor cuantia, número 74/1994, a ins
tancia de don José L6pez Benitez. representado por 
el Procurador don Jaume Gali Castin, contra don 
Enrique Domingo Matéu, en reclamación de la suma 
de 1.577.824 pesetas de principal e intereses, más 
la cantidad de 250.000 pesetas en concepto de cos
tas establecidas, en los cuales. por resolución del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. los 
bíenes inmuebles que al fmal se describirán, cele
brándose por lotes separados, señalándose en cuanto 
a la primera subasta el próximo día 27 de octubre 
y precio de su valoración, y en prevención de que 
no hubiere postores, se señala para que se lleve 
a cabo la segunda subasta. por igual ténnino, el 
próximo día 29 de noviembre, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y para el caso de que resultare 
desierta esta última. se señala como tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y por el mismo término, el próxi
mo dia 3 de enero de 1995, todos ellos a las once 
horas, haciéndose constar las fonnalidades, condi
ciones y prevenciones que determinan los articulos 
1.488 al 1.50 l Y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Sirviendo el presente de oportuna 
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notificación al demandado en caso de no haberse 
podido producir la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 11.979. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vtlaseca i Salou al tomo 1.661, 
libro 573, folio 97, siendo el precio de su avalúo 
de 6.229.950 pesetas. 

Finca número 11.993. lnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilaseca i Salou al tomo 1.661, 
libro 573, folio 99, siendo el precio de ,su avalúo 
de 8.727.500 pesetas. 

Dado en Terrassa a 20 de julio de 1994.-EI Magis
trado·Juez, Luis Rodríguez Vega.-EI Secreta
rio.-47.559-16. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 516/1994. promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Juan Oliva Morant y doña Desamparados 
Andrés Nave, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia I de diciembre de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.300.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de enero de 
1995. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de febrero de 1995, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan las reglas 7.a y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
dón del acreedor ejecutante, deberán acreditar' 
haber consignado previamente. en la cuenta que 
a tal efecto se encuentra abierta en el Banco -Bilbao 
Vizcaya. urbana de los Juzgados de Valencia, el 
50 por 100 del tipo de remate. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo verse los autos. de lunes a jueves, de 
doce a trece horas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de' las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Finca que se subasta 

Vivienda señalada su puerta con el número 8. 
recayente en el piso cuarto del edificio en Beni
mament, calle de Andilla, número 13. Linda: Dere
cha, mirando la fachada, casa de don Gaspar Gau
ses; izqUierda, vivienda puerta número 7, hueco de 
la escalera y deslunado. Tiene una superticie cons
truida de 83 metros 53 decímetros cuadrados, la 
cual medida de reciente ha resultado ser la de 84 
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metros 34 decímetros cuadrados. Es del tipo B. 
Elementos comunes: 10 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo L497,libro 88 de Benirnamet, folio 
15, fmca 5.873, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.300.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Jut'z.-EI Secretario.-47.217-5. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

HUEl.VA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de 10 Social número 1 de Huelva 
y su provincia. don Julio Aboy Lorenzo. en pro
videncia dictada en el día de la fecha, en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado a instancias 
de don José María Moro Ruiz. contra don Diego 
Reales Moro, con domicilio en calle Malva, 21, 
de Lucena del Puerto, bajo el número de autos 
50/1992. ejecución 146/1992. por la presente se 
sacan a la venta en pública subasta los bienes embar
gados en las presentes actuaciones y tasados en 
mérito a los autos de su referencia. y cuya relación 
y valoración es la siguiente: 

Finca rustica «Las Cabezuelas», parcela 179 del 
polígono 5, cultivada de olivar; con una superficie 
de 0,0223 hectáreas. Tasada en 25.000 pesetas. 

Finca rustica «La Duquesa», parcela 20 del polí
gono 7. cultivada de olivar; con una superficie 
de 0,0295 hectáreas. Tasada en 30.000 peseta~. 

Finca rustica «Las Arconeras», parcelas 94. 95, 
98 y 99 del polígono 18. dedicada a pastos, con 
una extensión de 1,1873 hectáreas. Tasada en 
273.460 pesetas. 

Finca rustica «Mojón Blanco», comprendida por 
las parcelas 114, 115. 116, 121 y 122 del poli· 
gono 18, cultivada de eucaliptus; con una superficie 
de-I,1546. Tasada en 288.650 pesetas. ' 

Finca rustica «La Monteruela», sita en las parcelas 
139, 142 Y 143 del polígono 22; con una superficie 
de 0.1367 hectáreas. Tasada en 88.855 pesetas. 

Finca rustica «Las Mesillas»; con una superficie 
de 0,1519 hectáreas, parcxela 46, de olivos y labor, 
tasada en 102.532 pesetas. 

Finca rustica «Las Dehesas». sita en la parcela 
32 del polígono 29 con pastos, y una extensión 
de 0.0209 hectáreas. Tasada en 10.000 pesetas. 

Finca urbana situada en la calle Malva, número 
19. Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Finca urbana sita en la calle Picasso, número 14. 
esta fmca es un solar. Tasada en 2.540.000 pesetas. 

Todas estas ftncas se encuentran situadas en el 
término municipal de Lucena del Puerto (Huelva). 
y no están inscritas en el Registro de la Propiedad. 

El acto del remate de la segunda subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en calle Alonso Sánchez, número 1, el próximo 
día 21 de octubre de 1994, a las diei horas, cele
brándose en las mismas condiciones que la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio para esta subasta. 

De ser declarada desierta la segunda subasta, se 
procederá a la celebración de la tercera. el próximo 
día 16 de noviembre de 1994. a las nueve treinta 
horas,ana; y en la que no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieran justipreciado los bienes, y si hubiese 
postor que ofrezca suma superior se procederá al 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
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bienes que sirven de tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán adtIíitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cuaJ se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante oomparecencia ante el propio Juz
gado que haya' celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago riel resto del 
remate. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado~ y «Boletin Oficial» de la provincia, su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
sirva de notificación al ejecutado don Diego Reales 
Mora. caso de ser desconocido su domicilio, se expi
de el presente a 15 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-47.639. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
j11zgado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en la ejecución número 
2.165/1992 y acumuladas. seguidas ante este Juz
gado a instancias de don Fernando Galiana Sastre 
y otros, contra la empresa IJ Asociación de la Prensa 
Valenciana-Hoja del LWles», se ha acordado sacar 
a pública subasta los siguientes bienes: 

Lote número 1: Un puente grúa marca «laso., 
de 16 toneladas, de unos I O metros aproximada
mente. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 
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Lote número 2: Obra de Manuel Sigüenza. «Pai
slije», O/L, 37,2 ,. 66,5 centlmetros. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Lote número 3: Obra de Juan Antonio Benlliure. 

«Retrato de señora», O/L, 48,2 ,. 37,1 centímetros. 
Valorado en 3.000.000 pesetas. 
Lote número 4: Obra de C. Ruano Llopis. «Corri

da de toros: pase de pecho de rodillas», O/cartón. 
28 ,. 36,2 centímetros. 

Valorado en 700.000 pesetas. 
Lote número 5: Obra de R Stott:. «Flores», OLT, 

19.7 ,. 28,8 centimetros. 
Valorado en 900.000 pesetas. 
Lote número 6: Obra de C. Ruano Llopis. -«Pai

saje». O/cartón, 19,7 )( 28 centimetros. 
Valorado en 500.000 pesetas. 
Lote número 7: Obra de J. Pinazo. «Estudio de 

cabeza», OL, 41 )( 34,4 centlmetros. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
Lote número 8: Obra de J. Peris Brell. «Zingara», 

OL, sobre lienzo 69,5 )( 60 centlrnetIos. 
Valorado en 1.700.000 pesetas. 
Lote número 9: Obla de José Benlliu.-re Ortiz. 

«Desnudo femenino». O/cartón. 49,5 ,. 36,5 ceno 
tímetros. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
Lote número 10: Obra de José Benlliure. O/Retrato 

masculino». O/L. 47,7 )( 38 centlrnetros. 
Valorado en 4.000.000 de pesetas. 
Lote número 11: Obra de J. Barreira. «Retrato 

de Pepita ('-.-reus». O/L, 11,5 )( 100.4 centlmetros. 
Valorado en ·500.000 de pesetas. 
Lote número 12: Bibliote.ca compuesta de las 

obras cuya relación detallada obra en autos a los 
folios 1.761 al 1.954. ambos indusive. 

Valorado en 6.000.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
número 36, Valencia, en primera subasta. el dia 
13 de diciembre de 1994, a las doce horas, no 
admitiéndose en dicho acto posturas que no cubran 
las dos terceras partes d-.,l avalúo. 
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De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 15 de diciembre de 1994, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente. y en el caso de resultar desierta tamo 
bién la segunda, se celebrará una tercera subast.a, 
la cual tendrá lugar el día 20 de diciembre de 1994. 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo, De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes. o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicar..>e 
los bienes por el 25 por iDO del avalúo. en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna· 
ciones de este Juzgado una cantidad por 10 menos 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subas.!as, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. presentando en la Secretaria de este 
Juzgado. ,junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante· 
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Valencia, carrera de Malilla, sin número, el lote 
número 1; Museo de Bellas Artes San Pio V, de 
Valencia. calle San Pío V, número 9. los lotes núme
ros 2 al 11. y en el CEU San Pablo, avenida Semi· 
nario, sin número. de Moneada, el lote número 12, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en Valencia a 26 de julio de 1994.-El Secretario, 
Santiago de la Varga Martín.-47.224. 


